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I a C O N V O C A T O R I A

El Gobierno del Estado de G uanajuato, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, en ade lan te  la Secretaría, con fundam ento  en los artículos 80 de  la 
Constitución Política para el Estado de G uanajuato; 13, fracción IV, 18 y 26 de la Ley 
O rgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de G uanajuato; lo ., 2o. y 5o. del 
Reglam ento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, así com o lo ., 3o., 
4o. y 42 de las Reglas de O peración del Programa de Impulso a la Economía Social 
Sustentable para el Ejercicio Fiscal de 2016:

C O N V O C A

A los interesados en desarrollar un plan de negocios de  jóvenes em prendedores o 
proyecto  p roductivo  de tipo industrial, com ercia l, de  servicios, de  producción  primaria 
y seguridad alim entaria con enfoque social, así com o acciones que prom uevan la 
cultura em prendedora  y generadora de autoem pleo  y em pleo, que ayuden a 
impulsar el desarrollo social y económ ico  en nuestra entidad, de  conform idad con las 
siguientes:

B A S E S

P R I M E R A .  VERTIENTES.

Los apoyos a o torgar se destinarán a la:

L Vertiente general de apoyo  a proyectos productivos industriales, comerciales, de 
servicios, de  producción  primaria y de seguridad alim entaria con enfoque soád;y

II. Vertiente general de apoyo  a planes de negocios de jóvenes emprendedores, 
de  17 a 29 años, con corresponsabilidad social que lleven a ca b o  acciones de 
prom oción a la cultura em prendedora  y generadora de em pleo y autoem pleo.

S E G U N D A .  PARTICIPANTES.

Podrán partic ipar quienes:

I. No hayan sido beneficiados por el Programa de Impulso a la Economía Social 
Sustentable en ejercicios fiscales anteriores u otros programas de apoyo  a 
proyectos productivos o plan de negocios;

II. No hayan sido ganadores en la “ C onvocatoria  al Autoem pleo Juvenil 2013", ni 
beneficiarios en el Programa de Impulso a la Economía Social Sustentable 2014, o 
2015;

III. No hayan sido apoyados en su proyecto, a través de financiam iento o subsidio, 
con recurso federal, estatal y /o  m unicipal en años anteriores a la presente 
convoca to ria , programas similares o con los mismos com ponentes de apoyo;



IV. Aquellas personas cuyas solicitudes cum plan con los requisitos establecidos en 
Reglas de O peración del Programa de Impulso a la Economía Social Sustentable 
para el Ejercicio Fiscal de 2016 y esta convoca to ria  y;

V. Aquellas personas que sean viables, de  acuerdo  al d ic tam en técn ico  realizado 
por la Secretaría.

Para el apoyo  a proyectos productivos contem plados en la vertiente I, m encionada 
en la base PRIMERA de  la presente convocatoria , quedan excluidas las personas 
morales.

Para el apoyo  a planes de negocios de jóvenes em prendedores contem plados en la 
vertiente II, m encionada  en la base PRIMERA de la presente convoca to ria , podrán 
partic ipar personas morales constituidas en el presente año, para fines del proyecto.

Únicam ente se podrá  partic ipar en una vertiente.

T E R C E R A .  RESTRICCIONES.

No podrán partic ipar servidores públicos de cualquier orden de gobierno, su cónyuge, 
concub ino  o, con quienes tenga parentesco civil consanguíneo en línea recta  o por 
a fin idad hasta el segundo grado, co la tera l hasta el cuarto  g rado  o terceros con 
quienes tenga  relación laboral o de negocios.

C U A R T A .  COBERTURA.

Apoyar proyectos productivos industriales, comerciales, de servicios, y de seguridad 
alim entaria con enfoque social, así com o acciones que prom uevan la cultura 
em prendedora  y generadora  de autoem pleo  y em pleo, en zonas rurales y urbanas de 
todos los municipios del estado de G uanajuato, con prioridad en zonas de a tención 
prioritaria.

Q U I N T A .  COMPONENTES DE APOYO Y MONTOS.

I. Com ponentes de apoyo  a proyectos productivos industriales, comerciales, de 
servicios y de  seguridad alimentaria:

COMPONENTES DE APOYO BÁSICO

Línea de acción A) Proyectos productivos o planes de negocios 
industriales

Componente de apoyo básico
M aquinaria, equipo, herramientas y mobiliario, 
para la puesta en m archa de proyectos de tipo 
industrial.

Descripción

Proyectos productivos o planes de negocios 
relacionados con la ac tiv idad  m anufacturera, 
extractiva y el procesam iento de los productos 
de la pesca, agricultura, así com o activ idad  
pecuaria.
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Línea de acción E) Proyectos de seguridad alimentaria

Componente de apoyo básico

Infraestructura, equipo, herramientas, material 
vegetativo, especies menores zootécnicas y 
acuícolas, que apoyen en el desarrollo de  la 
agricultura de traspatio y la ganadería  familiar.

Descripción

Proyectos productivos que contribuyan a 
mejorar el uso sustentable del agua, conservar e 
increm entar la disponibilidad de alimentos 
básicos en las familias y com unidades que se 
encuentran en pobreza extrema, m ejorando sus 
ingresos.

Línea de acción D) Proyectos de producción primaria

Componente de apoyo básico

Maquinaria, equipo, herramientas, 
infraestructura, material vege ta tivo  (semillas y /o  
plántulas, árboles frutales, etc.), especies 
menores zootécnicas de traspatio y acuícolas, 
que apoyen en el desarrollo de  la agricultura de 
traspatio y la ganadería  familiar.

Descripción
Proyectos que generen la producción de 
alimentos de consumo primario. Mismos que 
deben adecuarse al esquema de traspatio.

Línea de acción C) Proyectos productivos o planes de negocios 
comerciales

Componente de apoyo básico Equipo y mobiliario para la puesta en m archa de 
proyectos de giro com ercia l.

Descripción

Proyectos productivos o planes de negocios que 
generan bienes específicos o de m ercado, 
e jem plo: los alimentos, la ropa y todo  lo que se 
em plea en el diario vivir._____

Línea de acción B) Proyectos productivos o planes de negocios 
de infraestructura económica y /o  de servicios

Componente de apoyo básico
Maquinaria, equipo, herramientas y mobiliario, 
para la puesta en m archa de proyectos de 
infraestructura económ ica  y /o  de servicios.

Descripción

Proyectos productivos o planes de negocios que 
proporcionan a la ac tiv idad  económ ica , ciertos 
insumos, bienes o servicios, de utilidad general, 
transporte, com unicaciones, TIC's, limpieza, 
m antenim iento, m ecánico , e léctrico, etc.
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El m onto de apoyo  a otorgarse, a través de la Secretaría, estará sujeto al grado 
de ¡ntegralidad de los proyectos productivos, así com o de los planes de negocios 
de jóvenes em prendedores que se presenten y será asignado acorde  a lo 
estab lecido  en las Reglas de O peración del Programa de Impulso a la Economía 
Social Sustentable para el Ejercicio Fiscal 2016, d isponibilidad y disposición 
presupuestal y demás norm ativa, conform e a lo siguiente:

VERTIENTE GENERAL: APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS
Monto de apoyo: Apoyo de hasta por un máximo de $25,000.00 (veinticinco mil 

pesos 00/100 M.N.), equivalentes al 80% del costo tota l de los 
com ponentes descritos en el p royecto  productivo 
presentado.

VERTIENTE GENERAL: APOYO A PLANES DE NEGOCIOS DE JÓVENES EMPRENDEDORES
Monto de apoyo: Apoyo de hasta por un máximo de $150,000.00 (ciento 

c incuenta  mil pesos 00/100 M.N.) equivalentes al 90% del 
costo tota l de los com ponentes de apoyo  descritos en el plan 
de negocios presentado.

Los planes de negocios con diseño de a lto  grado de 
innovación tecno lóg ica  y de nuevos emprendim ientos, 
podrán recibir apoyos para su puesta en m archa de hasta 
por un máximo de $180,000.00 (ciento ochen ta  mil pesos 
00/100 M.N.), equivalentes al 100% del costo de los 
com ponentes de apoyo  descritos en el plan de negocios 
presentado.

Los com ponentes de apoyo  podrán ser otorgados en dinero (cheque), de 
confo rm idad  con las determ inaciones de la Secretaría.

Para la vertiente de  proyectos productivos, la aportac ión  del 20%, correspondiente a 
las personas benefic iadas, se deberá  com probar con juntam ente  con el 80% o to rgado  
por la Secretaría m ediante  la entrega de la docum entac ión  com probatoria  em itida a 
favor del benefic iario  con m otivo de la adquisición de los com ponentes de apoyo 
aprobados por el Com ité de Priorización y Selección de Proyectos Productivos y Planes 
de Negocios, en lo subsecuente el Comité, y descritos en el convenio de asignación 
de recursos que al e fe c to  se formalice.

Para la vertiente de planes de negocios, la aportac ión  del 10%, correspondiente a las 
personas beneficiadas, se deberá  com probar con juntam ente  con el 90% o to rgado  por 
la Secretaría m ed ian te  la entrega de la docum entac ión  com probatoria  em itida a 
favor del benefic iario  con m otivo de la adquisición de los com ponentes de apoyo  
aprobados por el Com ité y descritos en el convenio  de asignación de  recursos que al 
e fe c to  se form alice.
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Los planes de  negocios con g rado  de innovación, podrán recibir los apoyos para su 
puesta en m archa hasta por un máximo de $180,000.00 (ciento ochen ta  mil pesos 
M.N.), equ iva lente al 100% del costo de los com ponentes de apoyo  aprobados por el 
Comité.

En el convenio de asignación que proponga la Secretaría, se establecerán los 
compromisos de  las personas benefic iadas y /o  instituciones involucradas, para la 
concurrencia  de recursos y acciones.

C uando la Secretaría sea la e jecutora, ce lebrará los convenios de asignación 
d irectam en te  con las personas beneficiadas. En su caso, se podrán ce lebrar convenios 
de asignación con otros ejecutores, cuando  así lo determ ine esta.

No se considerará aportac ión  de las personas beneficiadas, las inversiones 
previam ente realizadas al proyecto  productivo  o plan de negocios presentados, 
consistente en maquinaria, equipo, mobiliario, artículos de oficina, inm ueble propio o 
ren tado  donde  opera(e) el p royecto  y, en general, cualquier inversión e fec tuada .

S E X T A :  REQUISITOS DE ACCESO.

Los interesados deberán  entregar la solicitud de apoyo  económ ico, conform e al 
form ato iden tificado  com o anexo PIESS 001, especificando en qué vertiente desea 
partic ipar, en la ventanilla de a tención regional a la que corresponda el municipio en 
donde  con tem p le  desarrollar el p royecto  productivo  o plan de negocio , cuyo 
dom icilio  se ind ica  al final de esta convocatoria , ad jun tando lo siguiente:

I. Proyecto productivo  o plan de negocios, según corresponda la vertiente, 
conform e al form ato anexo PIESS 002, 003 o 004;

II. Copia de  identificación  oficial del o los solicitantes, pud iendo ser: credencia l 
para vo tar vigente, cartilla del servicio militar nacional o pasaporte. En caso de 
que el partic ipan te  sea menor de edad, entregar ca rta  de identidad  em itida por 
la autoridad com peten te  de donde  radique, así com o cop ia  de a c ta  de 
nacim iento:

III. Copia de la CURP del o los solicitantes;

IV. C om probante  de dom icilio actua l, pud iendo ser: recibo de agua, luz, teléfono o, 
en su caso, constancia  de residencia del o los solicitantes, exped ida  por la 
auto ridad  com petente ;

V. Copia del RFC del o los solicitantes, en caso de con ta r con él;

VI. Original de cotización, donde  se describan los bienes que se pretenden adquirir 
con el apoyo  de este program a, en hoja m em bre tada  de la casa com ercia l, o 
en su de fec to , con firma, sello del proveedor y dom icilio de éste;
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Vil. C opia de  título de  propiedad, contra to  de arrendam iento, o algún otro 
docum en to  que avale  la prop iedad o uso del inm ueble donde  se establecerá el 
p royecto  p roductivo  o plan de negocios;

VIII. C opia de com proban te  de dom icilio del inmueble donde se establecerá el 
p royecto  productivo  o plan de negocios, pud iendo ser: recibo de agua, luz, 
te léfono o predial;

IX. C opia del permiso o trámites realizado para la apertura del establecim iento, en 
caso de con ta r con el mismo;

X. Para el caso de que los solicitantes pertenezcan a un grupo informal (no 
constituido legalm ente) presentar cop ia  del a c ta  de reuniones de integración 
del grupo que con tenga  com o mínimo: nom bre del grupo, nom bre de los 
integrantes, ob je to  del grupo y plan de traba jo  re lac ionado con el p royecto  
productivo  o plan de negocios propuesto;

XI. Para el caso de solicitantes de la vertiente de apoyo  a planes de  negocios de 
jóvenes em prendedores, adem ás de los requisitos anteriores, deberán de anexar 
com plem entariam ente  ca rta  compromiso, en la que se establezca que dirigirá 
personalm ente la empresa propuesta en su plan de negocio; y

XII. Para el caso de am bas vertientes, en donde  los solicitantes tengan autorizados 
apoyos económ icos o financiam iento de dependencias o entidades federales, 
estatales o municipales, del sector social o privado, y otros esquemas de 
financiam iento, que com plem enten  su propuesta de inversión del p royecto  
productivo  o plan de negocios, deberán presentar la docum entac ión  que lo 
avale.

No se recibirá solicitud de apoyo  que om ita incluir la docum entac ión  y anexos 
señalados en la presente convoca to ria . Los interesados podrán adjuntar a su solicitud, la 
documentación adicional que a su criterio permita demostrar la viabilidad técnica, económica y social 
de su proyecto productivo o plan de negocios propuesto.

S É P T I M A .  RECEPCIÓN.

Los interesados deberán entregar los documentos que se indican en la base SEXTA de la
presente convocatoria en la ventanilla de a tención regional, cuyos datos se encuentran al 
final de  esta convoca toria , a partir del 21 de junio del 2016, en horario de oficina, 
comprendido de 8:30 a 16:00 hrs.

Los interesados podrán acudir a las ventanillas de atención regional en la que entregó los 

documentos, para efecto de aclaraciones sobre los términos de la presente convocatoria.

En el caso de los planes de negocios se tendrá una ventanilla única en la Dirección de Fortalecimiento 

a la Economía Familiar, ubicada en la calle de Alonso Núm. 54, zona Centro en la ciudad de 
Guanajuato, Gto.
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O C T A V A .  CIERRE DE CONVOCATORIA.

La convocatoria cerrará una vez agotado el recurso del programa, a través de un comunicado mismo 
que será publicado en el portal social.

N O V E N A .  ORGANO DE ANÁLISIS, SELECCIÓN Y APROBACIÓN.

El Com ité analizará, se leccionará y aprobará  los proyectos productivos y planes de 
negocios, conform e al proceso estab lecido en las Reglas de O peración del Programa 
de Impulso a la Economía Social Sustentable para el Ejercicio Fiscal de  2016, la 
presente convoca to ria  y dem ás normativa.

D É C I M A .  SELECCIÓN Y APROBACIÓN

Para efecto de análisis, selección y aprobación de los proyectos productivos y planes de negocios 
presentados el Comité considerará, lo siguiente:

I. La documentación e información entregada por los interesados;

II. El dictamen técnico, económico y financiero del proyecto productivo o plan de negocios;

III. La disponibilidad y disposición presupuestal del programa; y

IV. Los criterios de selección siguientes:

a) Que cuenten con aportac ión  económ ica  de terceros;

b) Que dispongan de recursos humanos, materiales y financieros que 
aseguren la v iab ilidad del proyecto  productivo  o plan de negocios;

c) Que tengan rentab ilidad económ ica  y social;

d) Que cuenten con una base social organizada;

e) Que introduzcan algún bien o servicio no existente en su loca lidad, cam b io  
tecno lóg ico  y /o  mejoras en las activ idades de los sistemas de producción 
familiar;

f) Que busquen especializarse en un p roducto  o que generen valor ag regado  
a la producción  primaria;

g) Que sean proyectos productivos o planes de negocios innovadores;

h) Que sean proyectos productivos de autosuficiencia alimentaria;

i) Que contribuyan a generar em pleo y autoem pleo  o que ayuden a 
disminuir la m igración;
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j)  Que sean impulsados por mujeres, personas con d iscapacidad , adultos 
mayores, indígenas o jóvenes;

k) Que sean sustentables en relación con el m edio natural; y

I) Que respeten usos y costumbres de la com unidad.

D É C I M A  P R I M E R A .  PORCENTAJES DE EVALUACIÓN.

El Comité, para efecto de evaluación, considerará los rubros siguientes:

I. 40% cum plim iento de los requisitos de acceso, señalados en la base SEXTA de la 
presente convoca to ria ; y

II. 60% criterios de selección y aprobación  m encionados en la base DÉCIMA de la 
presente convocatoria .

D É C I M A  S E G U N D A .  SESIONES DE PARA ANÁLISIS, SELECCIÓN Y APROBACIÓN.

El Comité, llevará a ca b o  las sesiones que sean necesarias para analizar, seleccionar y 
aprobar los proyectos productivos y planes de negocios, conform e a lo estab lecido en 
las Reglas de O peración del Programa de Impulso a la Economía Social Sustentable 
para el Ejercicio Fiscal de  2016.

En caso de que el Com ité lo requiera, se hará una convoca to ria  con 5 días de 
an tic ipac ión  a la ce lebración de la sesión que corresponda para que el solicitante 
realice una exposición presencial de su p royecto  productivo o plan de negocios ante 
éste.

D É C I M A  T E R C E R A .  DETERMINACIÓN DE APOYOS

El Comité, para efectos de los apoyos, determ inará:

I. El m onto y la can tidad  de apoyo  correspondiente, en razón de los resultados del 
análisis, selección y aprobación  de los proyectos productivos y planes de 
negocio , así com o disponibilidad y disposición presupuestal del program a; y

II. La entrega del apoyo  será en dinero para la com pra de los com ponentes de su 
p royecto  p roductivo  o plan de negocios (maquinaria, equipo, herramientas y/o  
mobiliario), conform e a la presente convoca to ria  y a las Reglas de O peración del 
Programa de  Impulso a la Economía Social Sustentable para el Ejercicio Fiscal de 
2016.
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D É C I M A  CU A R T A .  OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS.

Las personas benefic iadas para el desarrollo de proyectos productivos o planes de 
negocios, realizarán acciones encam inadas a la contribución social durante un 
período de 12 meses contados a partir de la fecha  de entrega del apoyo. Tales 
acciones pueden con tem p la r activ idades com o la partic ipac ión  en talleres de 
capa c ita c ió n , cursos, foros o eventos que la Secretaría realice para el forta lecim iento 
del program a y de las personas beneficiadas.

D É C I M A  Q U I N T A .  REPORTES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS.

Las personas benefic iadas con un p royecto  productivo  deberán entregar, posterior a 
la entrega del apoyo, un reporte de activ idades del negocio  en función.

Las personas benefic iadas con un plan de negocios deberán entregar, a partir de la 
recepción  del apoyo  y durante un periodo no menor a 6 meses, un reporte de 
activ idades del plan de negocios, así com o un avance  anual de  operaciones 
productivas y financieras de la nueva m icroempresa.

Para e fec to  de los reportes por parte  de las personas beneficiadas, pueden recibir 
asesoría del equ ipo técn ico  operativo de la Secretaría, a través de la cuen ta  de 
correo e lectrón ico: sedesh(JPÍess2016@amail.com

D É C I M A  S E X T A .  GESTIÓN, USO Y REINTEGRO DE APOYO.

Las personas benefic iadas con un proyecto  productivo  o plan de negocios suscribirán 
los actos jurídicos que resulten necesarios con la Secretaría, a e fec to  de gestionar la 
entrega del apoyo, derivado de la presente convocatoria .

El uso a d e cu a d o  de los apoyos otorgados será responsabilidad de las personas 
beneficiadas.

En caso de que las personas benefic iadas incurran en irregularidad en la ap licac ión  
del recurso, deberán reintegrar parcial o to ta lm ente  el apoyo  recib ido, según 
corresponda, sin m enoscabo de las responsabilidades civiles, penales, o de  otra índole 
en que pueda  incurrir, quedando  la Secretaría habilitada para solicitar el reintegro.

Las personas benefic iadas conta rán  con un periodo no m ayor a diez días hábiles 
contados a partir de la fecha  en que le sea notificado  por la Secretaría, para que 
realice el reintegro correspondiente.

D É C I M A  S É P T I M A .  PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

La Secretaría, por co nd u c to  de la Subsecretaría de Administración e Inversión com o 
área responsable, dará a conocer a la c iudadanía  los resultados de la convocatoria , 
durante el mes de  d ic iem bre del 2016, a través del portal de la Secretaría.
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D É C I M A  O C T A V A .  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS E INFORMACION.

I. Las situaciones no previstas en la presente convoca to ria  serán resueltas por la 
Secretaría;

II. Para m ayor inform ación dirigirse a:

a) Portal de la convoca to ria ;h ttp ://porta lsocia l.guanajuato.gob.m x

b) Ventanillas de atención: oficinas regionales de la Secretaría (anexo).

c )  Oficina de la Dirección de Fortalecimiento a la Economía Familiar, dependiente de la 
Secretaría, ubicada en calle Alonso Núm. 54, zona Centro, Guanajuato, Gto., o al teléfono 
(01 -473) 10 20, 400 extensión 429 y 430

Se em ite la presente convoca to ria  el 20 de junio del 2016.

http://portalsocial.guanajuato.gob.mx

